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Expediente



:



Especialista : Cuaderno



:



Escrito



: N° 01



Sumilla



: DEMANDA DE NULIDAD DE ACTO JURIDICO



SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA.-



FELICITAS MAMANI QUISPE, identificado con DNI Nº 80590931, con domicilio real sito Asociación de Vivienda 23 de Junio B, Mz. 322, Lt. 30, Distrito de Gregorio Albarracín Lanchipa, Provincia y Departamento de Tacna y señalando domicilio procesal sito en el Pasaje Las Malvinas Nº 140, Oficina Nº 202  – Cercado de Tacna, de la Provincia y Departamento de Tacna, a Usted respetuosamente digo:



I. PETITORIO: Que, al amparo de los Artículos I y IV del Título Preliminar y Artículo 2º (primer párrafo) del Código Procesal Civil, recurro a su despacho a efecto de que se declare NULO EL



ACTO JURIDICO JURIDICO QUE CONTIEN CONTIENEE LA COMPRA VENTA INSCRITA INSCRITA EN EL TRASLADO DE DOMINIO POR COMPRA VENTA QUE FUERA CELEBRADO ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA Y LEONARDO ACHO TARQUI Y Página, 1
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IDALIA ALVARADO HUALLPA MEDIANTE ACTA DE ADJUDICACIÓN Nº 087022011-MPT, DE FECHA 04 ABRIL DEL 2011, TÍTULO PRESENTADO EL 19 DE MAYO DEL 2011 BAJO EL Nº 2011-00019142; ,



LA NULIDAD DEL TITULO DE PROPIEDAD Nº 09082-



2001 DE FECHA 14 DE ABRIL DEL 2011 QUE LE FUERA ADJUDICADO A LEONARDO ACHO TARQUI Y IDALIA ALVARADO HUALLPA, POR LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA, ASIMISMO NULO LA RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 506-201 DE FDECHA 18 DE MAYO DEL 2011, SUSCRITO POR EL GERENTE DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA . Y por CONSIGUIENTE SE CANCELE LOS TRASLADOS DE DOMINIOS , inscritos en la Zona Registral Nº XIII  –   –  Sede Tacna  –   –  Oficina Registral Tacna inscritos en la Partida Nº 20059763, que recaen en el Inmueble ubicado en la: Habilitación Urbana Promuvi Viñani IV Mz. 322, Lote Nº 30, del Distrito de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, Distrito Provincia y Departamento de Tacna. CON CONDENA DE COSTAS Y COSTOS,



DIRIGIÉNDOLA EN CONTRA DE :



II. II. DEMA DEMAND NDA ADOS: DOS:



LEONARDO ACHO TARQUI , peruano, identificado con DNI Nº 42257008, con dirección domiciliaria sito en Calle Olga Grohoman Nº 926, de la Ciudad de Tacna, Provincia y Departamento de Tacna.



Página, 2
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IDALIA ALVARADO HUALLPA , peruana, identificada con DNI Nº 42790499, con dirección domiciliaria sito en Calle Olga Grohoman Nº 926, de la Ciudad de Tacna, Provincia y Departamento de Tacna.



III. CITADOS:



SIMEÓN FORTUNATO ALCÁNTARA CANCHIHUAMAN , peruano con DNI Nº20881559, con domicilio real sito Asociación de Vivienda 23 de Junio B, Mz. 316, Lt. 28, Distrito de Gregorio Albarracín Lanchipa, Provincia y Departamento de Tacna



ELENA ELMA MAMANI ZANGA , peruana identificada DNI Nº 00475877, con domicilio real sito Asociación de Vivienda 23 de Junio B, Mz. 316, Lt. 28, Distrito de Gregorio Albarracín Lanchipa, Provincia y Departamento de Tacna.



IV. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA: 4.1 Antecedentes: (de la demandante) 4.1.1 Señor Juez, soy madre soltera de avanzada edad, quien solo tiene un hijo quien a la vez es mi única familia y el predio hoy materia de litis es mi lote el cual adquirí en posesión (Actas de Constatación de Posesión, Constancia de Posesión), dichos inmueble se encuentra ubicado en la Habilitación Urbana Promuvi Viñani IV Mz. 322, Lote Nº 30, del Distrito de Coronel Gregorio  Albarracín Lanchipa, Distrito Provincia y Departamento de Tacna; viviendo en forma pacífica, publica e ininterrumpida desde hace más 12 años, haciendo las respectivas mejoras del lote, además de cumplir como socia activa en la Página, 3
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reuniones que se llevan cada domingo en la asociación a la que pertenezco, participando en los trabajos comunales y estar al día en todo.



4.1.2 Dicho esto conforme lo puedo acreditar con las Boletas de Pago (por el monto de S/. 50.00 nuevos soles por la Expedición de Títulos de Propiedad); así como la Boleta de Pago (por el monto de S/. 100.00 nuevos soles por pago del Promuvi); de igual manera la Boleta de Pago (por el monto del S/. 260.00 y S/. 4.16 nuevos soles por Pago al Promuvi y otros intereses), con estos medios probatorios Señor Juez se estaría comprobando que mi persona abono la suma de S/. 364.16.00 nuevos soles por concepto de pago del costo del terreno y otros. Es decir eh cumplido con lo dispuesto por la Municipalidad Provincial de Tacna esto con la cancelación total del precio del terreno, siendo dichos pagos efectuados el 27/10/2009, 18/01/2002 y 09/09/2008, respectivamente, además con la solicitud de fecha 14 de noviembre del 2012, presentado a la MPT sobre Otorgamiento de Título de Propiedad por haber cancelado la totalidad del predio se estaría acreditando el pago oportuno y el costo del terreno. Ahora bien dicho esto se puede también tomar como medio probatorio el Padrón de Titulación emitido por la MPT en la cual figura en la lista como personas a la que la MPT le entregara los Títulos de Propiedad para que estos a su vez los inscriban en los registros públicos de Tacna, en dicho padrón existe como código del terreno el signado con el 611032230, así como el nombre del contribuyente posesionario debidamente acreditado con su documento nacional de identidad, en el cual dicho código recae al de mi persona, es decir con los medios probatorios ofrecidos líneas arriba se estaría acreditando 1ero La Posesión (con las diversas constancias de posesión), 2do El pago del valor del Página, 4
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Terreno (monto pagado a la MPT es de S/. 364.16.00 nuevos soles) 3ero con lo establecido en el Reglamento de los Promuvi.



4.1.3  Así también existe Registros de Padrón de socios con el cual puedo acreditar que soy socia activa, además de figurar en dicho padrón le inmueble hoy materia de litis y que acreditaría aún más la vivencia de la suscrita constatada debidamente por el presidente de la Asociación, además también puedo acreditar lo antes mencionado con un Acta de Asamblea General Ordinaria de la Asociación en donde se ha tomado mi caso, en donde se menciona que soy un soca activa , además que me encuentro al día en mis cuotas con la asociación, y de participar en las reuniones y actividades que hace la asociación, en donde además se ha constatado mi vivencia y lo hechos



suscitados por los ahora demandados en el cual se dejó constancia que estos habían quemado algunas pertenencias, como palos, esteras y otros, es decir tengo el respaldo de todos los asociados ya que como he mencionado líneas arriba he vivido por más de 12 años en el predio hoy materia de litis, además lo puedo acreditar con un memorial de todos los socios de la Asociación de vivienda Promuvi Viñani IV etapa, en donde también hacen constar que tengo mi vivienda construido inicialmente con esteras y que después hice dos cuartos con bloquetas con techos de esteras y palos, así como haber cercado con bloquetas el cerco perimétrico. Y que a raíz de la falta de agua y luz me tuve que ausentar durante los meses de mayo a agosto por motivos de enfermedad como lo he señalado líneas arriba señor juez soy una persona de 77 años, y es estas fechas señor juez que los funcionarios de la MPT casualmente no me encontraron porque me encontraba ausente de mi predio por la Página, 5
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enfermedad que padecía, es por eso que se motivó mi reversión de mi lote asignándole a los ahora demandados. 4.1.4 Señor Juez una razón más por la que vengo a solicitar la Nulidad de del Acto Jurídico específicamente por el de Falta de Manifestación de Voluntad por mi Parte, es el de haber obtenido los hoy demandados la adjudicación si haber tenido estos la posesión desde un inicio, ya que nunca han pertenecido a la asociación, tampoco tienen un cuarto, o una bloqueta o una estera, es decir nunca han tenido la posesión, ¿entonces como se les otorga la adjudicación a estos señores si nunca han vivido, se supone que para tener acta de posesión tiene que vivir en dicho lote y nadie de los socios de mi asociación los conoce a estos demandados, es más el Reglamento del Programa Municipal PROMUVI señala que la persona a la cual se le adjudicara un terreno tiene que tener posesión en forma pacífica, publica y los demandados no lo tienen, es decir han sorprendido a la misma MPT y a su judicatura, es por eso que en su oportunidad solicite la Nulidad de la Resolución de Gerencia Nº 198-2011. Ne la cual se aprobó la reversión y por ende la adjudicación s los demandados.



4.1.5 Señor Juez, el Reglamento de los Programas Municipales de Vivienda PROMUVI aprobado mediante Ordenanza Municipal Nº 031-07 y Nº 010-98, determina a beneficiario a toda persona mayor de edad que se encuentra con capacidad legal para contratar y que sea beneficiado con lote de terreno, dicho esto señor juez al no cumplir los hoy demandados y no acreditar posesión alguna resultaría inaplicable la adjudicación y por ende nula la resolución de Gerencia Nº 198-2011 de fecha 30 de marzo del 2011.



4.2 Antecedentes: (de los demandados y la municipalidad) Página, 6
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4.2.1 Que la Municipalidad ha pactado la compra venta del terreno materia de litis pese a tener la recurrente la posesión en el precio pactado y convenido de S/. 252.00 nuevos soles (Doscientos Cincuenta y Dos Nuevos Soles) pagados estos supuestamente en su totalidad, por los ahora demandados LEONARDO



ACHO TARQUI Y IDALIA ALVARADO HUALLPA , del terreno materia de litis que contiene las siguientes medidas perimétricas: Por el Frente



: Colinda con Calle Nº 77, en línea recta de 8.00 ml.



Por la Derecha



:  Colinda con Lote Nº 29, en línea recta de 15.00 ml.



Por la Izquierda



: Colinda con Lote Nº 31, en línea recta de 15.00 ml.



Por el Fondo



: Colinda con Lote Nº 07, en línea recta de 8.00 ml.



Área Total



: 120.00 m2.



Cerco Perimétrico :  46.00 ml.



4.2.2 Que, de lo anterior señalado la Municipalidad Provincial de Tacna adjudico el Lote Nº 30, Mz. 322 del Promuvi Viñani IV Etapa (Ahora Lote 30, Mz. 322 de la  Asociación de vivienda 23 de Junio  – Grupo B, Sector Viñani), ubicado en el Distrito de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.



4.2.3 Es así que mediante Resolución de Gerencia Nº 1111-10 de fecha 19 de noviembre del 2010, el lote sub litis, por supuesta falta de posesión directa y



continua, ha sido revertido a dominio de la Municipalidad Provincial de Tacna, habiéndose depurado del padrón de adjudicatarios del sistema urbano a mi persona (Felicitas Mamani Quispe) dicha reversión fue publicada en el diario correo de Tacna el 15 de diciembre del 2010. Página, 7
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4.2.4 Que, además la Municipalidad Provincial de Tacna, mediante Resolución de Gerencia Nº 019811 de fecha 30 de marzo del 2011, dispuso la adjudicaciónventa del lote sub litis a LEONARDO ACHO TARQUI Y A IDALIA ALVARADO HUALLPA.



4.2.5 Señor Juez, a partir de mi posesión tranquila, continua pacífica que vengo ejerciendo por más de 12 años desde el año 2001 aproximadamente, cabe resaltar que este predio materia de litis es mi hogar ya que no tengo un sitio donde vivir es por eso que accedí a solicitar un terrenito para vivir por ante la Municipalidad Provincial de Tacna al Programa Municipal de Vivienda, para poder tener un techo propio.



4.2.6 Que, en todo momento a pesar de mi avanzada edad y de estar delicada de salud ya que padezco de la columna, la cintura, artritis en los huesos y otros, me apersone a las oficinas de la Municipalidad Provincial de Tacna para ver el estado de mi tramite, a lo que recibí una negativa y paseándome en varias oportunidades.



4.2.7 Que, en vista que tal adjudicación no se me hizo conocer formalmente con la respectiva Resolución, la suscrita reiterada e infructuosamente solicite copias fedateadas del expediente administrativo, lo que me obliga en esta instancia a presentar la presente en contra de los hoy denunciados.



4.2.8 Cabe mencionar que la suscrita ha intentado pagar sus obligaciones tributarias ante la Municipalidad Provincial de Tacna, en donde ante la negativa de los mismo funcionarios interpuse una queja verbal a la que nunca me hicieron caso, ya que tengo documentos sustentatorios como el recibo de agua emitido Página, 8
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por la ESP TACNA y la Constancia de Posesión emitida por la Municipalidad Distrital de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa para acceder a dotación de servicios básicos.



4.2.9  Además la Municipalidad Provincial de Tacna Por el terreno materia de litis, en ningún momento los Demandados ni la Gerencia de la Municipalidad me hizo conocer del trámite administrativo que concluyó con la irregular adjudicación; lo que denota lo irregular del procedimiento administrativo antes mencionado.



4.2.10 Es así que mediante Traslación de Dominio Por Adjudicación, los hoy demandados, son propietarios de la totalidad del predio inscrito en Partida Registral Nº 0059763, por haber sido adjudicado ilegalmente por la Municipalidad Provincial de Tacna, representado por su Alcalde Fidel Carita Monroy, por el valor de S/. 252.00 Nuevos Soles. Por Título de Propiedad Nº 09082-2011 del 14/04/2011 en la ciudad de TACNA, Así como el Acta de  Adjudicación Nº 08702-2011-MPT, de fecha 04/04/2011, y por consiguiente la Resolución Nº 0198-2011, de fecha 30/03/2011, continuando con el Iter Criminis (materialización del delito y alejamiento del predio de mi esfera de propietaria).



4.2.11 Respecto al acto jurídico referido en el punto anterior, considero que se trata de una falta de manifestación de voluntad, por las siguientes consideraciones: Nadie en su sano juicio adquiere un predio, sin antes conocerlo y verificar que no esté ocupado por persona distinta al propietario; en el caso en concreto, los



Página, 9
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supuestos compradores nunca se acercaron a mi predio a conocerlo, doy fe de esta omisión ya que permanezco en mi predio desde hace más de 12 años. Señor Juez, el valor comercial actual de este predio es de más de 252.00 (Doscientos Cincuenta y Dos Nuevos Soles), podemos observar en el Título de Propiedad Nº 09082-2011 que la Municipalidad Provincial de Tacna, valoriza EL



TERRENO EN S/. 252.00 NUEVOS SOLES, teniendo en cuenta que Viñani está en pleno apogeo comercial, por esta consideración resulta ilógico adquirir esta supuesto lote de terreno por un precio subvaluado a todas luces, ya que como lo eh manifestado anteriormente eh cancelado la totalidad del precio del terreno materia de litis a pesar de hacer un esfuerzo enorme pude conseguir dicho dinero pero que por negocios hechos debajo de la mesa la Municipalidad Provincial de Tacna después de 12 años me quita mi vivienda, afectando de esta manera un debido procedimiento posición que confirma la nulidad en este acto jurídico.



POR ESTAS CONSIDERACIONES Y POR LOS MEDIOS PROBATORIOS OFRECIDOS Y DEBIDAMENTE FUNDAMENTADOS EN AUTOS DEBE DECLARARSE LA NULIDAD POR FALTA DE MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD, DEBIÉNDOSE DECLARAR FUNDADA LA DEMANDA EN TODOS SUS EXTREMOS. V. FUNDAMENTO JURIDICA DEL PETITORIO: a) El acto jurídico es un hecho jurídico, voluntario, licito, con manifestación de la voluntad y efectos queridos que respondan a la intención del sujeto de conformidad con el Derecho Objetivo.



Página, 10
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Este se encuentra regulado en el Art. 140 del Código Civil, que a la letra dice: 



El acto jurídico es la manifestación de voluntad destinada a crear, regular modificar o extinguir relaciones jurídicas. Para su validez se requiere: 1.  Agente capaz 2.



Objeto física y jurídicamente posible



3.



Fin licito



4.



Observancia de la forma prescrita bajo sanción de nulidad .



Sobre lo antes mencionado cabe señalar:



1) SOBRE SI EL ACTO JURÍDICO ES NULO “CUANDO FALTA LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL AGENTE ”, SOBRE NULIDAD DEL ACTO JURÍDICO EN LA PRESENTE DEMANDA: Con respecto al agente, que sea capaz, vale decir, que el sujeto se encuentre en la aptitud de vincularse jurídicamente con la manifestación de su voluntad. La capacidad comprende la denominada capacidad de goce (aptitud para ser titular de derechos y de obligaciones) y la de ejercicio (aptitud para poner en acción –ejercer  – dichos derechos y obligaciones), esta última se adquiere a los 18 años (artículo 42 del C.C.). Sin embargo, en algunos actos no es necesario que el agente tenga esta edad, sino solo basta la presencia del discernimiento (grado de madurez psicológica que le permite distinguir al individuo lo malo de lo bueno, así como la magnitud de las consecuencias de sus actos). Así cuando acepta donaciones, herencias y legados que sean puras y simples o cuando ejerza derechos estrictamente Página, 11
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personales (artículo 455 del C.C.). Del mismo modo, para realizar contratos relacionados con las necesidades ordinarias de la vida diaria (artículo 1358 del C.C.) o el adolescente que quiera constituir una asociación. (Artículo 13 del Código del Niño y del Adolescente, Ley Nº 27337, del 02.08.00).



2) SOBRE SI EL ACTO JURÍDICO ES NU LO “CUANDO EL OBJETO FÍSICA Y JURÍDICAMENTE POSIBLE”, SOBRE NULIDAD DEL ACTO JURÍDICO EN LA



PRESENTE DEMANDA: Con respecto al objeto, que sea física y jurídicamente posible y determinable, o sea, que la relación jurídica o situación jurídica que se pretenda crear (regular, modificar o extinguir) del acto jurídico sea factible de acuerdo a las leyes de la naturaleza, así como permitida por el ordenamiento jurídico. Es



necesario interpretar sistemáticamente este requisito con lo dispuesto por el Artículo 219.3 del C.C. En efecto, en este numeral se establece que es nulo el acto jurídico: “Cuando su objeto es física o jurídicamente imposible o cuando sea indeterminable” (el subrayado es mío).



De esta prescripción podría entenderse que, al sancionar con nulidad el supuesto que se fije un objeto indeterminable, otro de los requisitos que debe reunir el objeto es el de su “determinabilidad”. Aquí es necesario precisar que la característica de la determinabilidad no puede ser atribuida a la relación o situación jurídica (que, como ya se dijo, son el objeto del acto jurídico). Lo que sí debe ser determinable es el bien materia de una relación jurídica. Si, por ejemplo, nos referimos a un contrato de compraventa de un inmueble, el Página, 12
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objeto del contrato no es la casa (que debe ser determinable), sino la relación jurídico-patrimonial que nace de dicho contrato (figura específica del género acto jurídico). En este caso, la casa es el bien sobre el cual recae la relación jurídico patrimonial (obligación), pero no se confunde con esta.



3) SOBRE SI EL ACTO JURÍDICO ES NULO “CUANDO EL FIN LICITO”, SOBRE NULIDAD DEL ACTO JURÍDICO EN LA PRESENTE DEMANDA: Con respecto al fin, que sea lícito, con ello se pretende poner en evidencia que la función económico-social práctica del acto solo será amparada por el ordenamiento jurídico si es que no contraviene sus estándares de imperatividad, orden público y buenas costumbres. Debe tenerse en cuenta que en doctrina se maneja un concepto formal de licitud (correspondencia con las leyes imperativas) y un concepto material (que identifica la licitud con la correspondencia con los valores y principios jurídicos). Es menester que el operador jurídico no se limite a una concepción formal de ilicitud y la complemente con aquella material.



4) SOBRE SI EL ACTO JURÍDICO ES NULO “CUANDO OBSERVANCIA DE LA FORMA PRESCRITA BAJO SANCIÓN DE NULIDAD”, SOBRE NULIDAD DEL ACTO



JURÍDICO EN LA PRESENTE DEMANDA: Con respecto a la formalidad, que sea la establecida por ley, en efecto, si bien en materia de acto jurídico existe el principio de libertad de forma (artículo 143 del C.C.), hay actos que, por su particular relevancia, requieren de una formalidad determinada para su existencia. Caso contrario, el acto que adolezca de la misma, será inválido. Tal es el caso del contrato de Página, 13
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donación de bienes inmuebles que tiene que ser formalizado por escritura pública, bajo sanción de nulidad (artículo 1625 del C.C.).



b) Deben ser los efectos queridos y perseguidos por el sujeto mediante la manifestación de la voluntad y cuya eficacia deben coincidir o no contravenir el ordenamiento jurídico y legal; entre la manifestación de voluntad y sus efectos debe existir una perfecta correlación, sin que se presenten factores que puedan producir una divergencia consciente o inconsciente.



c) La manifestación de voluntad para dar formación a un acto jurídico no tiene más requisitos que los de responder a la voluntad interna, formada como consecuencia del discernimiento, la intención y la libertad, sin presencia de factores perturbadores que la distorsionen y le hagan perder el carácter de una determinación seria dirigida a crear, regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas.



d) El acto jurídico, tiene por principio el interés público, de esta afirmación se desprende, entonces, que el acto nulo es el que se ha pretendido celebrar con violación u omisión de un precepto de orden público, por ello, dentro de su ámbito conceptual, se comprende el acto jurídico que se ha celebrado con omisión de sus requisitos de validez, pues incuestionablemente, el art. 140 del Código Civil es una norma de orden público.



Así se establecen en el art. 219 del Código Civil las causales de la Nulidad del Acto Jurídico: 



El acto jurídico es nulo: 1.



Cuando falta la manifestación de voluntad del agente. Página, 14
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2.



Cuando se haya practicado por persona absolutamente incapaz, salvo lo dispuesto en el artículo 1358.



3.



Cuando su objeto es física o jurídicamente imposible o cuando sea indeterminable.



4.



Cuando su fin sea ilícito.



5.



Cuando adolezca de simulación absoluta.



6.



Cuando no revista la forma prescrita bajo sanción de nulidad.



7.



Cuando la Ley lo declara nulo.



8.



En el caso del artículo V del título Preliminar, salvo que la Ley establezca sanción diversa.



 Al respecto cabe señalar lo siguiente:



1) SOBRE LA CAUSAL INVOCADA “CUANDO FALTA LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL AGENTE EN LA PRESENTE DEMANDA: 



El Art. 219 de C.C considera ocho casos de causales del acto jurídico nulo basados en razones de nulidad intrínseca, formal o declaración legal.



a)



La Falta de Manifestación de Voluntad.De acuerdo al Art. 140 el acto jurídico es la manifestación de voluntad y si esta falta, deja de haber acto jurídico, ya que la manifestación de la voluntad es el primer requisito para la validez del acto jurídico, un típico ejemplo de esta causal es el acto que se ha celebrado viciado por la violencia (vis absoluta), es decir la fuerza extraña ha suplantado totalmente la voluntad del agente y para hacer una fuerza irresistible ha determinado la suscripción de una declaración de voluntad ajena, que no corresponde al agente, en este caso no excite manifestación de voluntad y el acto es absolutamente nulo. Vidal Ramírez



afirma que la manifestación de voluntad es un elemento esencial y



constitutivo del acto jurídico. Su falta impide la formación del acto y lo hace inexorablemente nulo.



Faltará la manifestación de la voluntad del agente cuando falte tanto la voluntad declarada como la voluntad de declarar . En sentido estricto, nuestro código debió preferir como causal a la falta de manifestación de una voluntad coherentemente formada, ya que si hablamos de falta de manifestación de voluntad, estaríamos ante una ausencia de negocio jurídico, conforme al artículo 140º, Página, 15
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que asimila a todo acto jurídico con la manifestación de voluntad. Por ello, para Torres, en estos casos es usual hablar de inexistencia del acto.  Así, la falta de manifestación de voluntad de uno de los cónyuges para la disposición de un bien social, estrictamente no encajaría dentro de alguno de los supuestos indicados líneas abajo. Sin embargo, este supuesto encaja perfectamente en una falta de manifestación de voluntad, la cual no ha sido estructurada como debió hacerse. “Que dichos inmuebles sociales fueron dispuestos unilateralmente por el esposo, actos  jurídicos que resultan viciados de nulidad absoluta, conforme al Art. 315 del mismo Código, porque no intervino la cónyuge.” (Exp. Nº 2273 -97-Lambayeque, SCSS  – El Peruano 09-12-98). Esta situación se podría ver superada solamente si entendemos que los supuestos de falta total de manifestación de voluntad que en realidad constituyen inexistencia de acto jurídico son asemejadas dentro de nuestro sistema normativo a los supuestos de nulidad del negocio. Dentro de esta primera causal de nulidad contemplada en el artículo 219º del código civil, debemos incluir, de acuerdo a nuestra legislación, los supuestos de incapacidad natural y la declaración hecha en broma. Sin embargo, esta causal debería comprender también los supuestos de error en la declaración y violencia física, que son supuestos en los cuales también falta la voluntad, pero no están regulados como causales de nulidad sino de anulabilidad.







Los supuestos de esta primera causal de nulidad, al menos doctrinariamente, serían: b)



Incapacidad Natural.Son todos aquellos supuestos en que por una causa pasajera el sujeto se encuentra privado de discernimiento, de tal forma que la declaración de voluntad que haya podido emitir, aun cuando tenga un contenido declaratorio, no será una verdadera declaración de voluntad, por no existir la voluntad de declarar, la voluntad del acto externo y el conocimiento del valor declaratorio de la conducta. La incapacidad natural expresa el defecto de la aptitud para entender y querer, y, en particular, aquel efecto que se basa en causa transitoria. La incapacidad natural es un supuesto de falta de declaración de voluntad por ausencia de la voluntad de declarar, supuesto que, no tiene relación alguna con el supuesto de la incapacidad legal, que es la ausencia de un requisito aplicable al sujeto.



Página, 16



 Estudio Jurídico Pari& Abogados Especialistas en Temas Electorales – Municipales “Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria”



 Aquí se puede hablar de los casos practicados en estado de inconsciencia o perturbación mental pasajera como la hipnosis, el sonambulismo o la embriaguez o enfermedad excluyentes de discernimiento. c)



Error en la Declaración.Llamado también error estativo, es aquél que consiste en un lapsus linguae. Es una discrepancia inconsciente entre la voluntad declarada y la voluntad interna del sujeto.  Aquí, aun cuando hay una voluntad de declarar, falta una verdadera voluntad declarada. También en este caso, el negocio debería ser nulo, y debería imponerse como sanción la nulidad del acto jurídico. Sin embargo, como nuestro código civil ha asimilado el error en l a declaración al error dirimente o error vicio, o sea, aquél ha sido incluido en la regulación del error vicio, el cual es inherente a la formación de la voluntad ,[91] estableciendo como sanción la anulabilidad, no podemos incluir dentro de esta primera causal de nulidad al error en la declaración, aun cuando es la sanción que le correspondería en sentido estricto.



d)



Declaración hecha en Broma.Es la que el sujeto realiza con fines teatrales, didácticos, jactancia, cortesía o en broma, propiamente dicha, y que consiste en un verdadero caso de discrepancia entre la voluntad interna y la voluntad declarada. La nulidad se impone por el solo hecho de que existe conciencia de que no se está declarando una verdadera voluntad de celebrar un acto jurídico, no concurriendo uno de los componentes de la voluntad de declarar, siendo el acto jurídico nulo.



e)



Violencia.En los supuestos de violencia falta también una verdadera manifestación de voluntad, por cuanto, no concurre la voluntad del acto externo. Sin embargo, nuestro Código pareciera asimilar la violencia física a la intimidación o violencia moral, estableciendo como sanción la anulabilidad, aun cuando, en sentido estricto, debería estar considerada dentro de este primer supuesto.







Causales de Nulidad Absoluta:  (Artículo 219º).El acto jurídico es nulo:



1) Cuando falta la manifestación de voluntad del agente. 2) Cuando se haya practicado por persona absolutamente incapaz, salvo lo dispuesto en el artículo 1358.



3) Cuando su objeto es física o jurídicamente imposible o cuando sea indeterminable. 4) Cuando su fin sea ilícito. 5) Cuando adolezca de simulación absoluta. Página, 17
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6) Cuando no revista la forma prescrita bajo sanción de nulidad. 7) Cuando la ley lo declara nulo. 8) En el caso del artículo V del Título Preliminar, salvo que la ley establezca sanción diversa. 



COMENTARIOS: Freddy Escobar Rozas.La nulidad es la forma más grave de la invalidez negocia' (BIANCA). La invalidez negociar presupone la existencia de un "juicio de conformidad" en virtud del cual se concluye que el negocio no cumple con las "directrices" establecidas por el ordenamiento jurídico. El fenómeno indicado ("incumplimiento de las directrices') se presenta cuando por lo menos alguno de los "elementos" (manifestación de voluntad, objeto o causa) o de los "presupuestos" (sujetos, bienes y servicios) del negocio no presenta alguna de las condiciones o características exigidas por el ordenamiento jurídico. La invalidez negocial viene a constituir una sanción que el ordenamiento jurídico impone al negocio que presenta "irregularidades". Esta sanción puede determinar (i) que dicho negocio no produzca las consecuencias jurídicas a las cuales está dirigido (lo que significa que es absolutamente ineficaz); o, (ii) que dicho negocio produzca las consecuencias a las cuales está dirigido, pero que éstas puedan ser "destruidas" (lo que significa que es precariamente eficaz) (BIGLIAllI GERI, BRECCIA, BUSNELLI y NATOLI). La invalidez negocial puede ser absoluta o relativa. Es absoluta cuando el requisito no cumplido por un elemento o un presupuesto del negocio tutela intereses que no son "disponibles" por la parte o las partes, sea porque los mismos comprometen principios básicos del ordenamiento jurídico o porque comprometen necesidades de terceros o de la colectividad en general (piénsese en el requisito de la licitud o en el de la posibilidad física y jurídica). Es relativa cuando el requisito en cuestión tutela intereses "disponibles" por las partes (piénsese en el requisito de la seriedad o en el de la ausencia de vicios). La invalidez absoluta supone la nulidad del negocio; la invalidez relativa, en cambio, la anulabilidad del mismo. La invalidez se distingue de la inexistencia. En efecto, la invalidez supone la presencia de un acto de autonomía privada al cual puede dársele la calificación de "negocio". La inexistencia, en cambio, supone la ausencia de tal acto, de modo que resulta vano cualquier intento por otorgar la referida calificación. La legislación comparada no recoge la figura de la inexistencia y los casos en los que ésta se presenta son generalmente reconducidos a la figura de la nulidad (piénsese en la nulidad por falta de manifestación de voluntad). No obstante ello, como quiera que el Código Civil no contempla todos los casos de inexistencia como supuestos de nulidad, la categoría de la inexistencia debe mantenerse vigente. De este modo, por ejemplo, el negocio que no tenga causa no será nulo sino inexistente. Página, 18
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La invalidez también se distingue de la ineficacia. En efecto, la invalidez supone que el negocio es valorado negativamente por el ordenamiento, de manera que este último no le presta a aquél la "tutela" que le otorgaría de ser valorado positivamente. Como se anticipó, la ausencia de semejante tutela puede provocar la inexistencia de efectos negociales (cosa que ocurre en la nulidad) o la existencia de efectos negocia-les precarios, que sin embargo pueden tornarse en definitivos por el transcurso del tiempo (cosa que ocurre en la anulabilidad). La ineficacia, por su parte, únicamente supone que el negocio no es apto para desplegar las consecuencias a las que naturalmente tiende, La falta de tal ",.aptitud' puede obedecer a distintas circunstancias. Así, por ejemplo, puede explicarse en la invalidez absoluta del negocio, en la existencia de una condición suspensiva o en la existencia de un plazo suspensivo.







 Ahora bien, por lo menos teóricamente, la nulidad (del negocio jurídico) supone la:



a) La ineficacia total y original del negocio. b) La imposibilidad de que el negocio sea "saneado". c) La naturaleza declarativa de la sentencia (o laudo) que compruebe su existencia. d) La posibilidad de que el juez (o el árbitro) la declare de oficio. e) La imprescriptibilidad de la acción para que sea declarada. f) La posibilidad de que terceros con interés puedan accionar para que sea declarada. El Código Civil recoge expresamente casi la totalidad de las características enunciadas.  Así, en su artículo 220 establece que la nulidad no puede subsanarse por confirmación y que el juez la "declara" a pedido de quienes tengan interés o del Ministerio Público, o de oficio cuando resulte manifiesta. Evidentemente, el Código Civil no necesita prescribir expresamente que el negocio nulo no produce efectos. Respecto de la característica de la imprescriptibilidad de la acción para que se ¡declare la nulidad del negocio, sorprendentemente el Código Civil no la acoge, al contemplar, en el inciso 1 de su artículo 2001, que la acción de nulidad prescribe a los diez años. Es cierto que esta postura no es desconocida en la legislación comparada (p. e. el Código Civil español también la acoge), pero es cierto también que las razones esgrimidas para su consagración positiva carecen de sustento. En efecto, no tiene sentido establecer la prescripción de la acción de nulidad a fin de tutelar el interés en conservar las "situaciones" adquiridas como consecuencia de la "ejecución" del negocio, pues semejante interés resulta protegido con creces por dos institutos especialmente contemplados al efecto: la usucapión y el decaimiento de las acciones de repetición por pago indebido o por enriquecimiento sin causa (SCOGNAMIGLIO). Página, 19
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Tomando en consideración que el mero transcurso del tiempo no puede, per se, convertir lo ilícito en lícito, lo imposible en posible, lo indeterminado en determinado, etc., resulta claro que el cumplimiento del plazo prescriptorio en ningún caso puede legitimar a las partes (o a los terceros beneficiarios) para "reclamar" el cumplimiento de lo establecido en el negocio. En realidad, el vencimiento del plazo prescriptorio únicamente impide que se revise, en sede judicial, la validez del negocio (PASQUAU). Ahora bien, si el negocio aún no se ejecutó, el transcurso del plazo prescriptorio adquiere relevancia únicamente en caso de que una de las partes pretenda el cumplimiento del mismo. En tal supuesto, la parte que, sobre la base de la nulidad, no está dispuesta a ejecutar el negocio, tendrá que esperar que la otra interponga la demanda correspondiente a fin de oponer una excepción de nulidad, la cual no está sujeta a plazo prescriptorio alguno. Si, por el contrario, el negocio ya se ejecutó, el transcurso del plazo prescriptorio adquiere relevancia únicamente en caso de que no hubiese funcionado la usucapión o no hubiese prescrito la acción de repetición por pago indebido, pues en tal supuesto dicho plazo impediría exigir, a través de una demanda, la restitución de lo ejecutado. La nulidad de un negocio no supone la total "irrelevancia" del mismo (FLUME). Así es, si bien es cierto que todos los efectos jurídicos emanan directamente de la norma, también lo es que cuando la misma contempla la figura del negocio jurídico, los efectos que establece se "nutren" de la reglamentación de intereses fijada o acordada, respectivamente, por 4a parte o las partes que celebran dicho negocio. A estos efectos se les denomina "negociales". Junto a los efectos "negociales" normalmente surgen otros, denominados "no negociales", que no se "alimentan" de la referida reglamentación. Cuando el negocio es válido, en líneas generales la función de estos últimos efectos consiste, por un lado, en "corregir' las desviaciones que pueda presentar la reglamentación ya indicada; y, por el otro, en "complementar' el contenido de la misma, cuando existan determinados aspectos de la operación económica no tomados en consideración por la parte o las partes que celebran el negocio jurídico.  Ahora bien, la nulidad determina que el negocio jurídico no produzca los efectos "negociales", que son los efectos deseados por la parte o las partes que lo celebran. En ciertos casos, sin embargo, la nulidad no impide que surjan efectos "no negocia-les", derivados del hecho de la celebración del negocio (nulo) o de la ejecución del mismo. En tales casos, la función de los referidos efectos consiste en tutelar ciertos intereses de una de las partes. Lo descrito ocurre, por ejemplo, cuando transgrediendo las reglas de la buena fe objetiva, una de las partes induce a la otra a celebrar un negocio nulo; o cuando, ignorando la existencia de una causal de nulidad, una de las partes ejecuta en favor de la otra una de las prestaciones previstas en el negocio. En el primer caso el ordenamiento Página, 20
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 jurídico le otorga "relevancia" a la celebración del negocio nulo a fin de concederle a la parte que sufre el engaño, el derecho de exigirle a la otra el pago de una indemnización (supuesto de responsabilidad precontractual). En el segundo caso el ordenamiento jurídico le otorga "relevancia" a la ejecución del negocio nulo a fin de concederle a la parte que realizó la prestación el derecho de exigirle a la otra la restitución de la misma (sea in natura o por equivalente).



I. Inciso 1.La falta de manifestación de voluntad supone, en principio, no la nulidad del negocio sino la inexistencia del mismo, pues sin aquélla resulta imposible que se forme el supuesto de hecho en el que se resuelve este último (o sea el negocio). El inciso materia de comentario, sin embargo, considera que el "negocio" es nulo cuando no está presente el componente "volitivo". En general y desde una perspectiva exclusivamente teórica, la ausencia de manifestación de voluntad supone la imposibilidad de referir o imputar eficazmente (y para fines negociales) dicha manifestación a su pretendido autor. Por tanto, se tiene falta de manifestación de voluntad en los siguientes casos:



II. Cuando el sujeto al que se le imputa la declaración (en virtud de la cual se "celebra" el negocio) carece de existencia jurídica.



III. Cuando la manifestación de voluntad no ha sido materialmente efectuada por el sujeto al cual se atribuye la misma. Esto sucede, por ejemplo, cuando la firma del sujeto al que se le atribuye la manifestación (escrita) ha sido falsificada. IV. Cuando la manifestación de voluntad materialmente efectuada carece de relevancia negocial. Esto sucede en tres supuestos genéricos, a saber: o



En caso de que la manifestación no sea negocia', esto es, en caso de que la misma no esté dirigida a crear, modificar, regular o extinguir una reglamentación de i ntereses.



o



En caso de que la manifestación no sea "seria", esto es, en caso de que la misma no demuestre la existencia de la intención de su autor de quedar jurídicamente vinculado. Evidentemente, tal intención debe ser objetiva y razonablemente perceptible por terceros. La falta de seriedad se presenta, por ejemplo, cuando el sujeto actúa con fines didácticos o lúdicos.



o



En caso de que la manifestación dirigida a concluir un contrato no "concuerde" con la de l a otra parte (disenso).



Página, 21
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V. Cuando la manifestación de voluntad ha sido "arrancada" por la presión física ejercida sobre el sujeto (vis compulsiva). Sin perjuicio de lo indicado, es menester destacar que, de acuerdo con el Código Civil, no en todos los casos en los que falte manifestación de voluntad el negocio será a lo. En efecto, en algunos supuestos (piénsese en los casos en los que existe violencia física o error estativo) y por mandato expreso de la ley, la ausencia de este elemento únicamente determina la anulabilidad del negocio.



VI. Inciso 2.La capacidad jurídica (también denominada "capacidad de goce" o "subjetividad") es la aptitud de un sujeto para ser titular de derechos, deberes o, más genéricamente, de situaciones jurídicas subjetivas. Por su parte, la capacidad de obrar (también denominada "capacidad de ejercicio") es la idoneidad de un sujeto para realizar una actividad jurídicamente relevante (consistente en "actuar' el contenido de las situaciones jurídicas subjetivas), por medio de una manifestación de la propia voluntad (BIGLIAllI GERI, BRECCIA, NATOLI, BUSNELLI). La incapacidad a la que se refiere la norma materia de comentario supone que el sujeto goza de capacidad jurídica mas no de capacidad de obrar plena o absoluta, de modo que el mismo no puede "actuar' válida y personalmente el contenido de las acciones jurídicas subjetivas que le corresponden (ejercer poderes o derechos, deberes, etc.). De acuerdo con el artículo 43 del Código Civil, se tiene incapacidad de obrar absoluta cuando el sujeto tiene menos de dieciséis años de edad (salvo para aquellos actos determinados por la ley); cuando (por cualquier causa) se encuentra privado de discernimiento; o cuando, siendo sordomudo, ciegosordo o ciegomudo, no puede expresar su voluntad de manera i ndubitable. En efecto, según lo previsto por la norma bajo comentario y por el artículo 1358 del Código Civil, cuando dicho sujeto no se encuentre privado de discernimiento, los actos o negocios que celebre para satisfacer las necesidades ordinarias de su vida diaria serán perfectamente válidos.



VI. VIA PROCEDIMENTAL:



Página, 22
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El presente proceso deberá de tramitarse en Vía de Proceso de Conocimiento de conformidad con el art. 475.1.4 del Código Procesal Civil, la materia no es cuantificable en dinero.



VII. MEDIOS PROBATORIOS:  Adjunto los siguientes documentos:



Copias Certificadas: a) El Mérito de las Copias Certificadas de las Boletas de Pago (03 juegos), documentos con los cuales pruebo el pago total de las cuotas pagadas solicitadas por la Municipalidad Provincial de Tacna hechas por mi persona Felicitas Mamani Quispe, sobre el terreno en compra venta. (02 fojas).



b) El Mérito de la Copia Certificada del Registro de Padrón de Socios de la Asociación de Vivienda 23 de Junio, documento con el cual pruebo que soy socia activa y me encuentro al día en mi pagos como socia y además pruebo que los vecinos me conocen y cumplo con todas las actividades de la asociación, haciendo además una posesión, pacifica, continua. (02 fojas).



c) El Mérito de la Copia Certificada del Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 03 de abril del 2011, documento con el cual pruebo que los socios de la asociación de vivienda 23 de junio sabían de mi problema, además declaran en horno de la verdad que mi persona se encontraba en constantes actividad en la asociación y señalan además que tenía mi chocita y mis plantas, y que tenía vivencia continua. (08 fojas).
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d) El Mérito de la Copia Certificada de la Resolución de Gerencia Nº 0198-2011, de fecha 30 de marzo del 2011, documento con el cual demuestro que la Municipalidad Provincial de Tacna a pesar de haberme vendido el terreno tal como lo he demostrado con los boletas de pago señaladas en el medio probatorio a), vendió ilícitamente el terreno y finalmente dispuesto la Adjudicación de Lote de Terreno Materia de Litis, así como la autorización de la emisión del Acta de adjudicación y se dispone mi ilícita reversión sin mediar que la suscrita se encontraba en vivencia continua y pacífica y al día en sus pagos. (01 foja).



e) El Mérito del Acta de Adjudicación Nº 08702-2011-MPT, de fecha 04 de abril del 2011, documento con el cual demuestro que la Municipalidad Provincial de Tacna, otorgó en Adjudicación Venta, el terreno materia de litis a favor de los hoy demandados. (01 foja).



f) El Mérito de la Copia Certificada del Título de Propiedad Nº 09082-2011, de fecha 14 de abril del 2011, documento con el cual se demuestra que el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Tacna, titulariza ilegalmente el terreno materia de litis.



(02 fojas). g) El Mérito de la Resolución de Gerencia Nº 506-2011-GDUIT/MDCGAL, de fecha 18 de mayo del 2011, documento con el demuestro que la Municipalidad Distrital de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa autorizo la libre disponibilidad ilícitamente del lote materia de litis. (01 foja).
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h) El Mérito de la Copia Literal Certificada de la Partida Registral Nº P20059763, documento con el cual pruebo la cronología de las titularidades hechas del terreno materia de Litis. (04 fojas).



Copias Simples: i) El Mérito de la Copia Simple de la solicitud sobre título de propiedad de fecha 27 de octubre del 2009, documento con el pruebo que tenía la posesión, y había pagado el costo del terreno y por lo cual solicite el título de Propiedad ya que era posesionaria del el año 2001. (01 foja).



 j) El Mérito de la Copia Simple del Padrón de Titulación de fecha 26 de noviembre del 2009, documento con el cual pruebo que me encontraba en el padrón de los que se iban a Titular por parte de la Municipalidad Provincial de Tacna. (02 fojas).



k) El Mérito de la Copia Simple del Acta de Constatación de fecha 13 de mayo del 2011, documento con el cual pruebo mi posesión pacifica, continua y de vivencia de la recurrente, en la cual el Juez de Paz certifica que mi persona se encuentra en posesión en un terreno cercado con bloquetas y material noble, con una puerta de calamina, además tiene un patio, en la parte posterior un cuarto, con cama completa y prendas de vestir. (01 foja).



l) El Mérito de la Copia Simple de la Constancia de Posesión de fecha 03 de abril del 2011, documento con el cual pruebo que soy socia activa del terreno materia de litis. (01 foja).
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m) El Mérito de la Copia Simple de la Constancia de Posesión de fecha 23 de noviembre del 2011, documento con el cual pruebo que la Municipalidad Distrital de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, después del Acta de Verificación me conceden la posesión para el otorgamiento de la factibilidad de servicios básicos a que se refiere el Art. 24 de la Ley Nº. (01 foja).



n) El Mérito de la Copia Simple de la Constancia de fecha 21 de octubre del 2012, documento con el cual pruebo que soy socia activa y me encuentro en vivencia continua. (01 foja).



o) El Mérito de la Copia Simple del Certificado Negativo de Propiedad de fecha 21 de noviembre del 2001, documento con el cual pruebo a la fecha del mencionado certificado no me encontraba con algún predio a favor de la suscrita y que en la actualidad solo es el único terreno que tengo para vivir. (01 foja).



p) El Mérito de la Copia Simple de un memorial de fecha 11 de agosto del 2011, documento con el cual pruebo que los socios respaldan mi posesión y que el día de la verificación hecha por el personal de la Municipalidad Provincial de Tacna efectivamente si estaba en vivencia y que en honor de la verdad mi persona nunca eh abandonado el terreno hoy materia de litis. (08 fojas).



q) El Mérito de la Copia Simple del Expediente Administrativo, del predio materia de litis en el cual figura todo lo actuado en referencia como se ha llevado a cabo la venta ilegal. (102 fojas).
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VIII. ANEXOS:  Anexo los siguientes documentos. 



Anexo I  – A.-  Copia del Documento de Identidad de FELICITAS MAMANI QUSIPE. (01 foja).







Anexo I-B.- Copia de mi Carne de Socia de fecha de expedición 24/10/2010, de la  Asociación 23 de Junio L.D. “B” en donde figuro con socia del lote de terreno ubicado en la Mz. 322, Lote 30 de la mencionada asociación. . (01 foja).







Anexo I-C.- Copia de mi Carne de Socia de fecha de expedición 29/02/2004, de la  Asociación 23 de Junio L.D. “B” en donde figuro con socia del lote de terreno ubicado en la Mz. 322, Lote 30 de la mencionada asociación. . (01 foja).







Anexo I-D.- El Recibo de Agua emitido por la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Tacna S.A, del predio materia de litis en el cual figuro como titular. . (01



foja).



POR LO EXPUESTO:  Al Juzgado solicito admitir a trámite la presente demanda y en su oportunidad se declara fundada en todos sus extremos.



PRIMER OTROSIDIGO: Téngase presente que adjunto dos (03) juegos de la demanda y de sus anexos, a fin de notificar a los demandados.
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SEGUNDO OTROSIDIGO: De conformidad con el artículo 80 del Código Procesal Civil, otorgo a mí Abogado NESTOR ARMANDO PARI GONZALES   con CAT Nº 1242, las facultades generales de representación del artículo 74º del mismo código, debiéndose tener presente mi domicilio personal señalado en este recurso y declarando que la suscrita está instruida de la representación que otorga.



TERCER OTROSIDIGO: Que, reitero que mi domicilio procesal es el precisado en la parte introductoria del presente escrito, al cual deberán hacerme llegar las notificaciones y/o resoluciones que su Despacho expida en el curso del presente proceso.



CUARTO OTROSIDIGO:  Adjunto al presente arancel judicial y



cedulas de notificación



correspondiente de acuerdo a ley.



Tacna, 09 de setiembre del 2013



--------------------------------------------FELICITAS MAMANI QUISPE DNI Nº 80590931
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